
Guayaquil, 

Ingeniero 

Alobos 

28 de Febrero del 2018 

JUAN CARLOS BERNAL DUQUE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que CONSTRURRELLENOS S.A., en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima CONSTRURRELLENOS 6S.A., se constituyó el 11 de 

diciembre 

Trigésimo 

del 2002 mediante escritura pública autorizada por el Notario Público 

del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de enero del dos mil tres, de fojas 1.105 al 

1.122, Número 134 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 192 del Repertorio, 

Atentameni 

SARA VA 

e, 

kolevia Sananao ¿. 

LERIA SANANGO CAICEDO 
Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: ¡Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
CONSTRURRELLENOS S.A., Guayaquil, a los veintiocho días del mes de febrero 

del dos mil dieciocho. 

— 

A 
ING. JUAN CARLOS BBRNAL DUQUE 
GERENTE GENERAL 
C.C. H010224856-4 
Nacionalid d Ecuatoriana     

    
    

       

AN LOS DATOS DE La ) Esla ad INSCRIPCION CONSTAN REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD MERCANT] 
AYaQUIL ADJUNTA   
 



  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRURRELLENOS S.A, a favor de JUAN CARLOS BERNAL 
DUQUE, de fojas 9.733 a 9.736, Registro de Nombramientos número 

2.797. 

OROEN 9843 

MOMO 

TO 

Guayaquil, 05 de marzo de 2018 

RI VISADO vortS 

La 

UMD O 

DEGORCIOA 

Po. a vo Hvanias Po 

IM AA DARA URUURSAvO Y : UR UE NO     
   

MGS, CESAR MOYA DELGADO 

PROA Pus 

esponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respon 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 gé la Ley del Sistema 
Nal jonal de Registro de Datos Públicos. 
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